DECRETO Nº    1041                   SANTA FE,  20 ABR 1992

VISTO:

La necesidad de adecuar la normativa vigente que fuera alcanzada por la Ley Provincial Nº 10.187 de adhesión a la norma nacional de desregulación de la economía y;

CONSIDERANDO:

Que el autotransporte de cargas en el ámbito de la Provincia de Santa Fe es una de las actividades comerciales que se desenvuelva dentro de una marco excesivamente 

regulatorio que trajo aparejado un sistema de contratación de fletes y atarifas anacrónicos para los tiempos que corren, el Poder Ejecutivo Provincial entiende que es necesario y urgente reglar el transporte automotor de carga basado en los principios de modernización y desregulación de la economía;

  Que éstas disposiciones se cimentan en la adopción de normas claras, flexibles y modernas que incorporan la innovación y los cambios producidos en las últimas décadas en el autotransporte de cargas por carreteras. Representa la opción entre libertad o regulación, entre iniciativa privada o burocracia, entre sana competencia o privilegios monopólicos. Es en síntesis la elección entre el sistema del estancamiento y la decadencia o el desafío de entrar al Siglo XXI por la puerta grande, con normas “agiornadas” a los tráficos del MERCOSUR y Acuerdo de Cartagena;

transporte automotor de carga, su amplia evolución tecnológica y la dinámica inserción en la economía provincial y en el comercio nacional e internacional y más aún por la estrategia ubicación geográfica del territorio santafesino en la geopolítica del MERCOSUR, exigen disponer de un marco jurídico que permita legitimar las 

prácticas de una economía libre en la que se respeten las reglas del mercado y  se impidan las prácticas monopólicas;




Que el concepto de libre contratación imperante en el presente termina con el anacronismo de considerar el autotransporte de cargas como “servicio público” viniendo a normar una situación de hecho que los propios intervinientes en el contrato de transporte habían superado al no darle más operatividad a los “Centros de Distribución de Cargas”;




Que asimismo el principio de libre contratación es completado con la libre fijación de la tarifa, abandonando el Estado su participación en la fijación de los montos del flete 

que burocratizaba y conllevaba privilegios injustos, no obstante se crean organismos consultivos con participación del Estado con el objeto de velar por el desarrollo armónico del sector;

 


 Que la necesidad de transparentar el mercado de cargas y la seguridad que se requiere en una actividad con altos índices de riesgos pretende ser satisfecha con la creación del Registro Provincial de Transportadores, la obligatoriedad del seguro, carnet profesional para choferes de carga  y  la inspección técnica para unidades de más de veinticinco años de vida;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A :

REGIMEN DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS

ARTICULO 1º.-  El Transporte Automotor de Cargas en el ámbito de la Provincia de Santa Fe, así

                              como en su organización y prestación de servicios, se regirá por el siguiente decreto.-

ARTICULO 2º.-  AUTORIDAD DE APLICACIÓN. Será Autoridad de Aplicación y

                              Fiscalización la Dirección General de Transporte dependiente del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio.

ARTICULO 3º.-  ALCANCES. Quedan comprendidos en el régimen del presente decreto todos 

                              los transportadores de cargas que realicen tráfico Intercomunal e Interjurisdiccional, sin perjuicios de la obligación de registración para las empresas prestatarias del servicio internacional de cargas.

ARTICULO 4º.- REGIMEN DE CONTRATACIÓN. La contratación del servicio del transporte

                             automotor de cargas es totalmente libre en el territorio provincial al igual que las tarifas que serán pactadas libremente entre las partes intervinientes en el contrato del transporte; sin perjuicios de esquemas tarifarios indicativos que como sugerencia pueden realizar las organizaciones representativas de dadores de cargas y transportistas.

ARTICULO 5º.-  REGISTRO PROVINCIAL. Créase el Registro Provincial de Transporte de 

                              Cargas que será llevado por la Dirección General de Transporte siendo obligatoria la inscripción para todas las personas físicas o jurídicas que realicen transporte de cargas. Los postulantes deberán suministrar la información que al respecto establezca la Dirección General de Transporte. La inscripción en el Registro deberá ser renovada anualmente.

ARTICULO 6º.- CLASIFICACION DE LOS TRANSPORTADORES. Los transportadores del

                              automotor de cargas serán clasificados en: a) Para terceros, considerados tales a las personas físicas o jurídicas titulares de automotores y/o remolques que presten servicios de 

transporte de cargas y b) Privados, considerados tales a quienes utilicen las unidades de autotransporte para el transporte exclusivamente de sus bienes y/o mercaderías.

ARTICULO 7º.- INSPECCION TÉCNICA. Las unidades tractoras y/o remolques afectados a la

                             prestación del servicio de transporte de cargas que excedan los veinticinco años, para poder prestar dicho servicio deberán ser sometidos a una inspección técnica que le efectuará la Dirección General de Transporte, previo otorgamiento de la inscripción en el Registro Provincial.

ARTICULO 8º.- ESTACIONES DE TRANSFERENCIA Y / O REMISION DE CARGA. Para

                             la instalación de estaciones de transferencia y/o terminales de cargas prestatarias de dicho servicio, será necesario contar con la debida autorización de la Dirección General de Transporte que verificará si dichas estaciones garantizan los principios de libre contratación de 

fletes, fluidez y eficiencia de las cargas tendientes a disminuir la incidencia tarifaria y el ágil desplazamiento de las mercaderías.

ARTICULO 9º.- DE LAS COMISIONES ASESORAS. Créanse las Comisiones Provinciales

                             Asesoras de Transportes de Cargas de la que participarán todas las Entidades representativas tanto de dadores de cargas, como de transportistas y el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio a través de la Dirección General de Transporte dentro de las cuales podrán agruparse a los fines funcionales en Sub-comisiones por cada modalidad específica de transporte.

ARTICULO 10º.- FUNCIONES DE LAS COMISIONES ASESORAS.  

1. Asesorar al Ministerio de Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio en la política provincial de transporte de cargas.

2. Sugerir pautas tarifarias para que dentro del régimen de contratación, tanto dadores de cargas como transportistas puedan disponer de tarifas indicativas.

3. Asesorar al Ministerio de Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio en la política de contralor y ejercicio del Poder Policía que le es propio al Estado Provincial en el autotransporte de cargas.

4. Asesorar Ministerio de Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio en los temas atinentes a la seguridad del tránsito de mercaderías y seguridad de las unidades del autotransporte, cuando se encuentren prestando el servicio.

ARTICULO 11º.- CARTA DE PORTE.  La Carta de Porte, único documento de amparo de la

                               mercadería en tránsito, podrá ser requerida por los inspectores de la Dirección General de Transporte para verificar la veracidad de los datos indicados en la misma. Con el objeto 

de facilitar dicha tarea, la Dirección General de Transporte confeccionará una Carta de Porte tipo, con los requisitos reglados en las disposiciones nacionales en vigencia.

ARTICULO 12º.- CARNET PROFESIONAL. Los choferes del autotransporte de cargas deberán

                                acreditar su condición con un carnet profesional que será extendido por la Dirección General de Transporte conforme a los requisitos que establezca la autoridad de aplicación. 

ARTICULO 13º.- REGISTRO DE FABRICANTES DE UNIDADES DEL

                   AUTOTRANSPORTE Y / O CARROCERÍAS. Créase el Registro Provincial de unidades del autotransporte y carrocerosos en el que se deberán inscribir todos los establecimientos que fabriquen y/o ensamblen unidades o carrocerías destinadas al transporte de cargas, el que será llevado según las indicaciones de la Dirección General de Transporte.
ARTICULO 14º.- RESPONSABILIDAD DEL TRANSPORTISTA, DADOR Y TOMADOR

                               DE LA CARGA. Los transportistas de cargas serán responsables de las transgresiones a las normas del presente decreto y sus reglamentaciones. 



    En caso de infracción a las disposiciones sobre exceso de carga, falta de inscripción en el registro, y la documentación de la carga debidamente confeccionada, se establece la responsabilidad solidaria del transportista, el dador y destinatario de la carga.

ARTICULO 15º.- INFRACCIONES Y SANCIONES.  Quienes efectúen transporte de cargas en

                               jurisdicción provincial, sin cumplir con los requisitos exigidos por el presente decreto y sus reglamentaciones serán pasibles de sanciones conforme a la siguiente escala:

1. Apercibimiento escrito.

2. Multa.

3. Suspensión temporaria de la inscripción en el Registro Provincial para el ejercicio de la actividad.

4. Cancelación definitiva de la inscripción en el Registro Provincial de Transporte de Cargas.

ARTICULO 16º.- SEGUROS. Los transportistas deberán contratar obligatoriamente el seguro que

                               cubra el riesgo de responsabilidad civil por daños a personas o cosas no transportadas.

ARTICULO 17º.- SEGURO DE LA MERCADERIA.- La mercadería, objeto del autotransporte 

                               de cargas, deberá viajar obligatoriamente asegurada, contra todos los riesgos, de conformidad con la legislación vigente de seguros en tal sentido. La cobertura a que hace referencia el presente artículo, podrá ser contratada por:

1. El remitente o el consignatario de la mercadería. En ambos casos deberán presentar al transportista, antes de producirse la recepción de la carga, el certificado de cobertura emitido por el asegurador donde consten los riesgos cubiertos, entre los que obligatoriamente debe figurar la cláusula que exime de responsabilidad al transportista.

2. El transportista, si la mercadería no fuere asegurada por el remitente o el consignatario. En este caso el remitente declarará al momento de realizar el despacho el valor de la mercadería, cifra sobre la cual el transportista será responsable.

ARTICULO 18º.- TRANSICIÓN. Las inscripciones en el Registro Provincial, otorgadas para

                               ciertos transportistas por la Autoridad de Aplicación seguirán vigentes hasta el momento en que la misma lo determine sin perjuicio del pago de la tasa anual correspondiente.

ARTICULO 19º.- ABROGACIÓN DE DISPOSICIONES ANTERIORES. Déjanse sin efecto las disposiciones del Decreto Nº 0252/ 85 y toda otra reglamentación que se oponga al presente.

ARTICULO 20º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

CARLOS ALBERTO REUTEMANN     ING. JOSE AUGUSTO WEBER

